
B A N D O
El Alcalde Presídeme del Excelentísima Apuntamiento de esta Ciudad,

HACE SABER:
Mili' para proporcionar las mayores sryuridadrs posibles a mantos ipiieran bañarse en la parte ilel río inmeiliala a la 

pohlaeión y evitar ipie se falte al orden y deeeneia ipie la moral públira cxiyr, he dispuesto lo siyuiente:

seyún la yraiedad del exceso, la rorreeión que proeeda y en su caso, pasar el tanto de culpa a los Tribunales de ■lustii ia.

Toledo, a 28 de Junio de IHKU


